
Num. 129. Viernes 27 de Octubre de 1865. 1 real

DE LI PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

------ ------------------

GOBIERNO 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

--- -«“sfeas».---

NUMERO 983.
D. Gaspar Nuñe% de Arce, Go­

bernador civil de esla provincia.

Hago saber: que por decreto de este 
día y accediendo â Id petición de D. Sa 
lurio Paul y Urbina, en representación 
de la sociedad La Modesta, he admitido 
el abandono de la mina de cobre y otros 
metales, titulada Sta. Teresa, que la 
misma sociedad registró en término del 
Valle de San Millan, jurisdicción de Vi 
niegra de Abajo, y cuyoespedierile que­
da caducado y franco el teireno.

Lo que se publica en este Boletín ofi­
cial con arreglo á lo prevenido en el ar­
tículo 68 de la ley del ramo. Logroño 
de Octubre de l8Go. — El Gobernador, 
Gaspar Nuñez de Arce.

NUMERO 984.
D Gaspar Nuñez de Arce, Go­

bernador civil de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este 
dia y accediendo á la petición de D. Sa- 
turio Paul y Urbina, en representación 
de la sociedad La Modesta, he admitido 
el abandono de la mina de cobre titu­
lada Abundancia, que la misma sociedad 
registró en término de las Matas de las 
Canalejas, jurisdicción de Canales, y cu­
yo espediente «jueda caducado y franco 
el terreno.

Lo que se publica en este Boletín ofi­
cial con arreglo á lo prevenido en el ar­
tículo 68 de la ley del ramo. Logroño 21 
de Octubre de 1865.=El Gobernador, 
Gaspar Nuñez de Arce.

NUMERO 985.
D. Gaspar Nuñez de Nrce^ Go­

bernador civil de esla provincia.

Hago saber; que por decreto de este

dia y accediendo á la petición de D. Sa- 
turio Paul y Urbina, en representación 
de la sociedad La Modesta, he admitido 
el abandono de la mina de plomo argen­
tífero titulada Alanada, que la misma 
sociedad registró en término de fuente 
Bio Castilla, jurisdicción de Mansilla, y 
cuyo espediente queda caducado y fran- 
C') el terreno.

Loque se publica en este Boletín ofi­
cial con arreglo á lo prevenido en el ar­
tículo 68 de la ley del ramo. Logroño 2 / 
de Octubre de 1565—El Gobernador, 
Gaspar Nuñez de Arce.

NUMERO 986.
D. Gaspar Nuñe% de Arce, Go­

bernador civil de esta provincia.

Hago saber; que por decreto de este 
dia y accediendo à la petición de Ü. Sa- 
turio Paul y Uibina, en representación 
de la sociedod La Modesta, he admitido 
el abandono de la mina de cobre y otros 
metales titulada Primera Galana, que la 
misma sociedad registró en término del 
Somo, jurisdicción do Viniegra de Aba­
jo, y cuyo espediente queda caducado y 
franco el terreno

Lo que se publica en este Boletín ofi­
cial con arreglo á lo prevenido en el ar­
tículo 68 de la ley del ramo. Logroño 21 
de Octubre de 1565.—El Gobernador, 
Gaspar Nuñez de Arce.

NÚMERO 987.
D. Gaspar Nuñe% de Arce, Go­

bernador civil de esta [provincia,

Hago saber; que por decreto de este 
dia y accediendo á la petición de D. Sa- 
turio Paul y Urbina, en representación 
de la sociedad La Modesta, he admido el 
abandono de la mina de cobre y otros 
metales, titulada Mansillana, que la mis­
ma sociedad registró en término del Sal-
vador, jurisdicción de Mansilla, y cuyo 
espediente queda caducado y franco el 
terreno.

Lo que se publica en este Boletín ofi­
cial con, arreglo á lo prevenido en el ar­
tículo 68 de la ley del ramo. Logroño 21 
de Oc’ubre de 1865. —El Gobernador, 
Gaspar Nuñez de Arce.

NUMERO 988.
D. Gaspar Nuñe% de Arce, Go­

bernador civil de esta provincia.

Hago saber; que por decreto de este 
dia y accediendo à la petición de D. Sa- 
lurio Paul y Urbina, en representación 
de la sociedad la Modesta, he admitido 
el abandono de la mina de Ga'ena ar­
gentífera titulada Triunvii a, que la mis. 
ma sociedad registró en término del Gus­
tillo, jurisdicción de Villavelayo, Cana­
les y Mansilla, y cuyo espediente queda 
caducado y fran-co el terreno.

Lo que se publica en este Boletín ofi 
cial con arreglo álo prevenido en el ar­
tículo 68 de la ley del ramo. Logroño 21 
de Octubre de -/865.—El Gobernador, 
Gaspar Nuñez de Arce.

NUMERO 989.
D. Gaspar Nuñe% de Arce, Go­

bernador civil de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este 
dia y accediendo á la petición de D. Sa- 
lurio Paul y Urbina, en representación 
de la sociedad La Modesta, he admitido 
el abandono de la mina de cobre y otros 
metales titulada Linda Mariposa, que la 
misma sociedad registró en término del 
Valdetogollo, jurisdicción de Villave­
layo, y cuyo espediente queda caduca­
do y franco el terreno.

Lo que se publica en este Boletín ofi­
cial con arreglo á lo prevenido en el ar­
tículo 68 de la ley del rano. Logroño 2l 
de Octubre de 1865.—El Gobernador, 
Gaspar Nuñez de Arce.

NUMERO 990.
SECCION DE FOMENTO.

Por Real orden de 29 de Noviembre de 
1858, se previene en su regla 7.^ que los 
Alcaldes remitan al Gobierno de provin­
cia Antes del dia diez al en que termina 
cada trimestre, y con el recibí de los 
maestros, los libramientos correspondien- 

¡ tes al trimestre finado; y siendo basiantes 
i los que todavía no han llenado este ser- 
! vicio respecto al vencido en fin de Setiem­

bre último, á pesar del tiempo transcur­
rido, les prevengo que lo verifiquen en el 
preciso término de ocho dias, pasados los 
cuales me veré en la precision de lomar 
contra los morosos las medidas á que die­
ren lugar. Logroño 23 de Octubre de 
1863.-«ElGobernador, Gaspar Nimez de 
Arce.

NÚMERO 991.
El Alcalde de Terroba, ha dado par­

le á este Gobierno de provincia, de ha­
berse presentado la viruela en los gana­
dos lanares de D. Narciso y D Francisco 
Vallejo, de aquella vecindad, habiéndo­
les señalado para pastar el pago de la 
Solana y el de losOyuelos, lindante á la 
Dehesa y jurisdicción de Soto, y las ma­
jadas de Bio Valdeosera y la casa núm. 2 
de la Calle Bajera.

Lo que he dispuesto se anuncie en es­
te periódico oficial para conocimiento de 
los ganaderos. Logroño 24 de Octubre 
de }86b.—Gaspar Nuñez de Arce.

NUMERO 992.
El Alcalde de Murillo de Bio Leza, 

ha dado conocimienlo á esle Gobierno 
de provincia, de haberse presentado la 
viruela en el ganado lanar de D. Juan 
Robres, de aquella vecindad, habiéndo­
le señalado para [taslar el término de la 
Paloma, lindante á Sur, Este y Oeste 
con terrenos de aquella jurisdicción y á 
Norte con los de la de Villamediana.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimienlo de los ganade­
ros. Logroño 24 de Octubre de 1865. 
•^Gaspar Nuñez de Arce.

RECTIFICACION.

Ep el Boletín oficial núm. 124, corres­
pondiente al Lune.s 16 del corriente, por 
un error de imprenta, se ha puesto el pre­
cio de la fanega de cebada á razon de 
1 escudo y lOí) milésimas, en vez de 
1 escudo y 800, que es la cantidad por la 
que deberá abonarse á las corporaciones 
municipales, el suministro que de esta 
clase haya dado á las tropas y Guardia 
civil en el último mes de Setiembre.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los Ayuntamientos, á fin de que lo tengan 
presente al tiempo de remitir las liquida­
ciones para su abono Logroño 21 de c- 
lubre de 1863 —Gaspar Nuñez de Arce.



NÚMERO 996.

D Gaspar Nuñez de Arce, Gobernador civil de esta provincia.

llagn Sabor: que el día 20 del mes próximo venidero y hora de once á doce 
(le su mañana, tendiíí lugar la subasla para la venia de mil seiscientas cincuenta 
hayas que en los monies de Matute, Tovia y Anguiano, partido judicial de Na­
gera llamados Serraderos, Roñas, Redonda y Valvanera y sitios titulados Pie de 
Lombísimo, Cántaro y Peña el buitre, Rebollar yHumbiia de Amalgar.se hallan 
señalados con el marco Real y cuya corta ha sido concedida à los Ayuntamientos 
de dichos pueblos por Real órden de 23 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

LOTES.
Número 

de 
árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

métros

PRECIO DE CADA 
UNO.

I
IDEM TOTAL. 

______ _
Escudos. mis. Escudos. mis. i

1." 340 de 54 à 60 12 2 200 748 ® i
2.° 400 de 45 á 73 12 2 » 800 » I'
3.° 410 de 35 à 70 de 9 ál2 1 208 524 800

. 4.’ 500 de 35 á 60 de 8 á 14 1 600 800
1.650 2.872 800

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 148 escudos para el pri­
mer lole, 8Ü0 por el segundo, 52i,500 por el tercero y 800 por el cuarto en que 
se hallan lasados dichos producios.

La subasla de los referidos arboles se verificará en esle Gobierno anle mi au­
toridad ó persona en (¡uien delegue yen las salas cons, storiales del Ayuntamiento 
de Matute, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el pliego de con­
diciones estará de raanilieslo en la Sección de Fomento de este Gobierno y en la 
Secretaría de Matute, con quince dias de anticipación al designado para la cele­
bración del remate. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 
á la fórmula que vá á continuación de este anuncio, y acompañando la carta de 
pago que acredite haber entregado en la Depositaría de fondo.s municipales ó en 
la sucursal de la caja de Depósitos de la provincia el 5 por 4 OÜ del importe de 
la tasación como fianza para presentarse como licilador.

Lo que he dispuesto se anuncie por medio del pósenle inserto en el Boletín 
oficial de esla provincia, y por edictos en los pueblos del partido para conoci- 
mieulo del público y de los que deseen interesarse en dicha subasla.

Logroño 20 de Octubre de 'i865.=G'oá77«r Nuñez de Arce.

Modelo de proposición.

D. N. N. . . • , vecino de....... , enterado del anuncio publicado con fe­
cha ......... de Octubre de 1865, y de las condiciones y requisitos para la adju­
dicación en pública subasla del aprovechamientos de bajas que deben corlarse 
en los montes nombrados, Serraderos, Roñas, Redonda y Valvanera de Matute, 
Tovia y Anguiano, se compromete á lomar á su cargo dicho disfrule con exlricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el lipor fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE L.A GOBERNACION.

Subsecretaría. —Sección de órden público 
—Negociado '"2.°-Circular.

Publicado el Real decreto de 10 
del corriente por el que S. M. ha 
tenido á bien disolver el Congreso 
de los Diputados y convocar nue­
vas Cortes, el Gobierno reclama 
de sus delegados en las provincias 
todo el celo necesario para desar­
rollar el plan político que dió á co­
nocer ante los Cuerpos Colegisla- 
dores, y que se inauguró con el 
proyecto de la vigente ley electo­
ral.

El país va á ser consultado con 
arreglo á una ley la más liberal en 
su clase, y que rechazando asi las 
opresoras influencias de localidad 

como la indebida intervención de 
los agentesoficiales, presenta cuan­
tas garantías pudiera desear el 
más exigente de los partidos lega­
les. Importa, pues, sobremanera 
que el mismo espíritu de recta im­
parcialidad que aconsejó esta re­
forma se releve por todas partes 
en su inmediata aplicación, á lo 
cual contribuirá, no solo su fiel y 
rigurosa observancia, sino también 
la de la ley de sanción penal, 
que sirve á la primera como de 
resguardo y complemento. Asi lo 
espera el Gobierno, dispuesto á 
hacer efectiva la más severa res­
ponsabilidad por cualquier abuso 
que menoscabe la libre emisión del 
sufragio.

Adicionadas las listas electora­
les sin otra mira que la de hallar 
legítimamente la verdad, el Cuer­
po electoral es hoy el más nume-

. roso, el iqas independiente y el 
más legal dé cuantos tuvo en Es­
paña el Gobierno representativo 
desde su gloriosa fundación; de-

, hiendo de creerse que habrá de 
ser también el más patriótico, y

: que lodos los electores concurri- 
! rán á las urnas en cumplimiento 
; de un deber sagrado, siquiera no 

se halle fortalecido con otra san­
ción que la de la propia concien­
cia. El Gobierno, que viene tole­
rando asociaciones políticas nume­
rosas, y que guarda el debido res­
pecto á la ley de reuniones, no 
pondrá ningún obstáculo al libre 
concierto de los parlidos políticos 
para sacar trinfantes sus candida­
turas.

i En consonancia con estos propo­
sitos, conviene desvanecer toda 
esperanza de. favoritismo. El Mi­
nisterio verá gustoso la elección !

■ de aquellos candidales que profe­
sen lealmente su política, siempre 
que por si mismos y sin carácter

■ oficial puedan lograr el trinfo; pues 
no le satisface el apoyo de quien 
ha menester auxilio, ni represen-

j larian bien al pais los que antes 
de su elección nosean por su pres- 

■ ligio y su propio ascendiente la 
¡ expresión genuina del voto de la 
; mayoría. Mas si el Gobierno, como 
; á V. S. le consta, no tiene candi- 
I datos, tiene sí derecho á esperar 
■ que todo el que aspire á la Dipu­
tación manifieste explícitamente y 
sin reservas cautelosas si es amigo 
ó adversario de la política minis­
terial: tratándose de conocer sin­
ceramente la voluntad del país, 
el Gobierno pretende con justicia 
que ante los colegios eleclorales 
nádi'e se aproveche de su política 
si despues ha^de combatirle en el 
Congreso.

I Personalmente imparciales los 
Ministros en esta lucha, sin otro

I interés que el de la Nación, á la 
cual creen adecuados los princi- 

' pios que representan y el modo 
con que los aplican y piensan de­
senvolverlos, solo desean que esta

i emita su solemne fallo de la ma- 
! ñera más libre y espontánea, para 

que el nuevo Parlamento venga
dotado de la autoridad que deben 
darle las condiciones y la influen­
cia propia de los Diputados. El _ 
Gobierno no pretendeimponer sus ' con la libertad precisa para 
opiniones por la fuerza, ni por 
ningún otro medio reprovado, si-
no darlas á conocer tales como 
son, y defenderlas dentro de 
los límites legales én uso del ipis- 
mo derecho que reconoce sin re­
serva en el último de los españo­
les. Inspirándose enlos sentimien­
tos de la Nación, no puede ménos 
de querer dar fuerza á los que son 
el fundamento de su gloría pasada 
y la base más firme de un porve­
nir dichoso. Los partidos podrán 
explotar esos sentimientos, conci­
tándolos por cálculo y por sistema: 
la misión del Gobierno es armoni­
zarlos en interés de todos, y flacei* 
que sean elementos de órden, no 

de perturbación; medios de liber­
tad y de progreso, no reacion y de 
anarquía.

Como Autoridad política debe­
rá por consiguiente V. S. limitar­
se á guardar para todos las condi­
ciones legales en la próxima lucha 
electoral, y á inspirar una justa con­
fianza en las miras del Gobierno 
presentando como comprobante là 
realidad de los hechos que consti­
tuyen su mejor programa. No hay 
garantía para lo porvenir ni pro­
mesa que equivalga al riguroso 
cumplimiento de lo que se ha ofre­
cido; y atento á esta máxima, el ac­
tual Ministerio ha sido ÿ se propone 
ser irreprochable en ' el cumplí- 
miento de la palabra empí nada. 
Asi planteó la reforma electoral, 
que corrigiendo inveterados abu­
sos dará nueva vida al sistema po­
lítico que nos rige; así propuso y 
llevó á cabo el reconocimiento de 
la nacionalidad italiana, hecho 
ántes por grandes Estados sin cu­
ya alianza no podríamos concur­
rir á deliberaciones que tan de 
continuo afectan á los destinos de 
Europa; así emprendió de nuevo 
la desamortización de una riqueza 
casi estéril y que ahora será fecun­
da para el país; y así ha procedi­
do en todo cuidando de no abando­
nar por nada ni por nádie el ca­
mino que se ha trazado; porque 
entiende que una política clara y 
consecuente es condición precisa 
de formalidad para el Gobierno si 
ha de inspirar una sólida confian­
za.

Sigqiendo la misma línea de 
conducta, el Ministerio resolverá, 
.como tiene ofrecido, lodos los pro­
blemas por la libertad, pero den­
tro de los límites necesarios á la 
conservación del órden social y po­
lítico; que bien puede cederse á las 
corrientes de la libertad sin aban­
donar por eso el rumbo que debe 
seguir indispensablemente el Go­
bierno de una Nación civilizada, 
que abriga con amor y con fe ins­
tituciones seculares. Este sistema, 
léjoq de reducir, dilata el iíQperio 
de Ips sítqas doctrinas, y afirma y 
robustece el órden establecido; por­
que los elementos morales, donde 
ejercen como en España verdade­
ro predominio, una vez fortaleci- 

su desarrollo, acaban por ,triunfar 
de una manera decisiva.

Por eso importa que los . repjçe- 
,sentantes del Gobierno procuren 

¡ serenar los ánimos un tanto ;Con- 
Î;movidos por insensatas declama- 
‘ clones, y hacer comprender que 
-todos y cada uno de los; actuales 
Consejeros de la Corona rinden, 
aunque sin jactancia, el cuitó mús 
sincero á los prtncipíos fundamen- 

■ tales de la sociedad y á la institu­
ción sagrada qiie representa nues- 

! tras, cr^e/qqia^, a Ja. augusta 
f áí^p^^d^,. jpífos
'■ principios y ótras tendencias no 
j^curpplen a,lGof?ierno de S..M- Ca­

tólica; y si hay empeño en ' soste-



ner lo contrario para relajar en 
descrédito de las mismas doctrinas 
religiosas la estrecha union que 
debe haber entre gobernantes y 
gobernados, el tiempo hará ver la 
completa sinrazón de tales cargos.

Persuadiendo á los habitantes 
de esa provincia de la sinceridad 
de estas ideas, y dejando para que 
se decida en las urnas toda cues­
tión de personas, hará V. S. cuan-

i 8.® No se admitirá ninguna propo- 
; sicion que no ofrezca dar ciento sesenta 

, . , y una raciones de pan per quintal rné-
to es de esperar de su celo, é in- ’ inco de trigo las cuales reunirán las 
terpretara fielmente los deseos y circunstancias que prefija la condición 
las miras del Gobierno de S. M. : 2.“ del pliego general del ramo y modi 

ficaciones introducidas hasta la fecha en
las miras del Gobierno de S. M.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Octubre de
1863.—Posada Herrera.—Sr. Go- 8’’amos a* tiempo de su distribución á
bernadorde la provincia de..

NUMERO 995.
El Comisario de Guerra Inspec­

tor de Provisiones de esta Plaza.

Hago saber; Que no habiendo causa­
do efecto las dos subastas celebradas en 
la Intendencia militar del Distrito yes- 
la Comisaría, los d’as 5ü de Agosto y 
22 de Setiembre úliimos, para contra­
tar á metálico el suministro do pan y 
pienso á las tropas y caballos del Ejér­
cito y Guardia Civil eslanks y de Irán 
silo por esta Plaza,desde4.“de Noviem­
bre próximo áfindeOclubre de 1866'; 
se convoca à una nueva licitación por 
si-<itema misto, que tendrá lugar en la 
casa habitación del Comisario de Guer­
ra, Galle del Mercado núm. 45, el dia 
31 del presente mes á las doce de su 
maña, bajo las condiciones siguientes.
1El contrato empezará à regir 

en 1.° de Noviembre próximo y lérmi- 
nará en fin de Octubre de 4866, 
continuando un mes más si á la Admi­
nistración militar conviniere.

2 .“ El contratista recibirá de la Ad­
ministración militar al pié de los al­
macenes de la misma, las especies de tri­
go, cebada y paja que le fuesen entre­
gados para el suministro.

3 .“ El contratista elaborará de su 
cuenta el pan militar para las tropas de 
la guarnición y transeúntes por la plaza 
en panes de 0,7() kilógrarnos, esmera­
damente confeccionados y será de su 
cuenta la distribución de aquellos y los 
artículos de pienso sin derecho á exigir 
retribución alguna por este servicio ni 
por el de sirvientes, conbuslible ni per­
dida de raciones que por su uiala con­
fección y ma'a calidad del pan; ó adul­
terados y mal conservados los artículos 
de pienso no fueran de recibo.

4 .® Será de cuenta del conlralisla 
además de los gastos expresados en la 
condición anterior los que se le originen 
por el alquiler de edificios particulares 
que hubiere necesidad de arrendar, fue­
ra de los de la propiedad de la Admi­
nistración militar que se le facilitarán 
gratuitamente si bien con la obligación 
de atender á los reparos que fuesen ne­
cesarios.

5 .“ Será de cuenta del conlralisld 
los gastos de subasta y escritura de oblir 
gacion y fianza que deben otorgarse en 
términos deque la Administración mili­
tar quede relevada de lodo gasto ménos 
de los que la proporcione la adquisición 
de los articulos para su entrega al con­
tratista.

6 .‘ Una vez entregados al conlra- 
tista los artículos que expresa la condi- 

cion 2.* no tendrá este derecho à pedir 
indemnización alguna caso de resultar 
¡nadmibihles, pues él únicamente res­
ponderá de su valor.

7 El contratista verificará el su­
ministro con pexas y medidas del siste­
ma métrico decimal, bien sean de su 
propiedad ó de la Administración mi­
litar. 

panes que tengan el peso ¿e 0,7ü kiló- 

las tropas y su calidad igual á la mues- 
Ira que estará de manifiesto en el acto 
de la subasta.

9.^ El contratista presentará men- 
sualmenle la relación de suministro 
comprobada con sus recibos al Admi- 
oistrador del ramo por conduelo del Co­
misario Inspector.

40 El contrato no causará efecto 
miédtras no merezca la aprobación su­
perior del Exemo Sr. Director General 
de Adminisliacion Militar.

1 I. Las proposiciones que se pre 
senten serán garantidas por personas de 

y responsabilidad á satisfacción 
del Tribunal de subasta.

12. El contratista, despues de apro­
bado el contrato, presentará una fianza 
bien en metálico ó en fincas hipoteca 
das por valor de los artículos de un mes 
de suministro para asegurarle de esta 
manera y responder de los que reciba 
de la Administración militar.

43. El contratista se sometará en 
un lodo lanío á estas condiciones como 
á las del pliego general de 8 de Agosto 
de. 1850 y modificaciones posleri^ires 
hasta el dia de la fecha. Logroño 22 de 
Octubre de 456ó’.=Darío del Alcázar.

Alodelo á que han de sugetarse las 
proposiciones.

D. N. N. . , vecino de ... . ente­
rado del pliego de condiciones y calidad 
del pan para el servicio de Provisiones 
de esta Plaza, que ha de suministrarse 
por término de un año á contar desde 
1.“ de Noviembre próximo á fin de Oc­
tubre de 4866, me comprometo á dar 
tantas raciones de pan de 0.70 kilógia- 
mos por cada quintal naétrico de tr igo 
que la Administración militar entregue, 
siendo de mi cuenta su distribución así 
como la de los artículos de pienso sin 
retribución de ninguna especie, à cuyo 
efecto me someto extrictamente al pliego 
general de condidiones del ramo y el 
particular redactado para esta subasta, 
presentando como fiador abonado al que 
la suscribe con migo.

Fecha y firma del proponente.

Firma del fiador.

NUMERO 965.

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de mil ciento treinta y seis 
reales en que se hallan lasados dichos productos.

La subaela de los es^ysados árboles se verificará en las Salas Consistoriales 
de Muro de Cameros, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, yel plie­
go de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, con

D. Plácido Aragon, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de este partido.

Certifico; Que en los autos de 
que se hará mención se ha dictado 
la Sentencia que dice asi.

SENTENCIA. En la Ciudad de

3
Logroño á once de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cinco, el se­
ñor D. Joaquin Perez Comoto, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, vistos estos 
autos de incidente de pobreza pro­
movidos por el Procurador D. xMe- 
liton Pancorbo, en nombre de Lui­
sa Soto y Pastor, vecina de Riva- 
frecha, con motivo de la tercería 
de preferencia interpuesta á los 
bienes embargados á su marido 
Meliton García Lázaro, á conse­
cuencia de la causa seguida contra 
el mismo y otros sobre homicidio 

j y su marido Meliton Garcia por 
j unos cortos bienes rústicos y una 
j casa pequeña, cuyos productos li­
quidos en que están valuados son 
de cincuenta rs. la casa y cuarenta 

i las heredades que hacen á una su- 
. . . V ¡ ma de noventa rs. producto total

Santiago Palacios, y sustanciado , de dichos bienes, sin que tengan 
con audiencia del Promotor Fiscal | otros por rentas ni otro concepto. 
V con los Estrados dfil Jnzcrndn pn I Considerando por todo lo es- 

. í puesto que la Luisa Soto y Pastor,
Besultando; Que la citada Luisa j es, y no puede menos de ser con- 

Soto y Pastor, representada por el ' siderada pobre para los efectos 
Procurador Pancorbo acudió á es- ' del art. ciento ochenta y uno de la 
te Juzgado con demanda de terce- Ley de Enjuiciamiento Civil, 
ria para que con preferencia á to- I Visto el citado art. y el ciento 
do acreedor y con el producto de i ochenta y dos S. S.’ por ante mi 
dichos bienes embargados sele hi- * el Escribano dijo; que debía decla- 
ciera pago de mil quinientos cin- | rar y declara pobre para litigar à

de Policarpo Martinez y su Zagal 

y con los Estrados del Juzgado en 
ausencia y rebeldía del García.

cuenta y ocho rs. que aportó como 
dote al matrimonio, y por medio 
de otro si solicitó se le declarara 
pobre para litigar, ofreciendo la 
correspondiente justificación.

Resultando: qce apesar de ha- . de como tal. Asi por esta senten- 
ber sido citado en su persona el ' cia, que ademas de notificarse en 
Metiton Garcia en el presidio cor- j Estrados y de anunciarse 
reccional de Búrgos donde se halla , tiospíiblicosdecostumbre, seínser- 
confiinado, no evacuó eltrasladode ; tará enel Boletín oficial de la Pro- 
la demanda dejando transcurrir víncia, sin hacer especial condena- 
con esceso el término señalado por cíon de costas, lo proveyó mandóy 
lo que despues de la oportuna de- ! firma dicho Sr. Juez, de que yo el 
claracion, se ha seguido por sure- I Escribano doy fé.—Joaquín Perez 
beldía en los Estrados del Juzga- : Comoto.—Ante mi, Plácido Ara­
do.

O
Considerando: Que según la । Logroño á trece de Octubre de 

prueba suministrada por el Procu- mil ochocientos sesenta y cinco, 
rador Pancorbo su representada í —Plácido Aragon.Plácido Aragon.

NÜMERO 954.
Don Saturnino Briones, Ingeniero Gefe de 2.* clase del Cuerpo de 

Montes y Jefe del distrito forestal de Logroño.
Hago saber; que el dia quince del mes próximo venidero y hora de once á do­

ce dr SU mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de setenta y un hayas, que 
en el monte de Muro de Cameros, partido judicial de Torrecilla, llamado el Mon­
te. y sitio titulado los Acebares, se hallan señalados con el marco Real, y cuya 
corla ha sido concedida al Ayuntamiento de Muro de Cameros, pór disposición 
del Sr, Gobernador de cuatro del actual.

LAS DIMENSIONES Y VALOR DE DICHOS ARBOLES SON COMO SIGUE:

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

métros.

PRECIO DE CADA 
UNO.

""""————

IDEM TOTAL.

Reales. c¿nís. Reales. c¿nZs.i

71 de 42 á 64 10 16 )) 1.136
í

su .¡A TOTAL. .

»
1

1,136 »

Luisa Soto, no tiene otros bienes 
de fortuna que los embargados co­
mo de la pertenencia de su marido 
ni cuenta con medios de ninguna 
otra clase para atender á su subsis­
tencia.

Considerando: que en la Estadís­
tica de la riqueza imponible de 
Rivafrecha no figura la Luisa Soto

I rar y declara pobre para litigar à 
¡ Luisa Soto y Pastor, y con derecho 
( á usar del papel sellado correspon- 
■ diente, á que se la defienda sin 
retribución y á gozar de los de- 

! mas beneficios que la ley le conce- 
de como tal. Asi por esta senten-

, vio uvuJi

I Estrados y de anunciarse en lossi-

gon.



quince Jias tie anticipación al designado para la celebración del remate. Logro­
ño doce de Octubre de mil ochocieulos sesenta y cinco.=E1 Ingeniero Jefe, Satur­
nino Ejiones.

NÚMERO 968.

Don Saturnino Briones, Ingeniero Ge fe de 'i.'' clase del Cuerpo de 
Montes y Jefe del distrilo forestal de Logroño.

Hago saber: que el Jia diez y siete del mes próximo venidero y hora de once 
á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de veintisiete hayas, 
que en el monte de Lumbreras, partido judicial de Torrecilla de Carneros, llama- 
do Dehesa del Astona y sitio titulado Pago del Jarronal, se hallan señalados con 
el marco Heal, y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de Lumbreras, 
por disposición del Señor Gobernador de tres del actual.

LAS DIMENSIONES Y VALOR DE DICHOS ARBOLES SOxN COMO SIGUE:

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

métros.

PRECIO DE CADA 
UNO. IDEM TOTAL.

Escudos-. mis. Escudos. mis.

i

27 de 80 á 90 12 2 » 54 »

SUMA TOTAL...
----------------- —

................• • • 54 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de cincuenta y cuatro escu­
dos en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los espresades árboles se verificará en las Salas Consistoriales 
del Ayuntamiento de Lumbreras, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus ve 
ces, y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento con quince días de anticipación al designado para la celebración del rema­
te. Logroño diez y seis de Octubre de mil ochocientos sesenta v cinco.—El Inge- 
niero Jefe, Saturnino Briones.

ANUNCIOS.
COMPAÑIA

DEL FERRO CARRIL
DE

TTJDELA A BILBAO,

Con arreglo al articulo 51 de los Estatu­
ios de esta Compañía, el Consejo de Admi 
nislracioa ha acordado el pagode 20 reales ( 
por acción á cuenta de los intereses del ‘ 
ejercicio corriente.

Al efecta, los Sres. accionistas pueden 
acudir à la Caja central de la misma, des­
de el dia 2 de Noviembre próximo en ade­
lante, de 10 á 1 de la muDana, á cobrar 
la cantidad acordada, presentando el 13.° 
cupón de sus acciones ó el resguardo de 
depósito correspondiente, con una factura 
cuyo impreso se les facilitirá desde hoy, 
en la portería de esta Dirección Bilbao 20 
de Octubre de 1865.—El Director, Cipria­
no Segundo Montesino.

Año Tercero.

EL OMNIBUS.
ALMASAQÜE LITERARIO COMICO-BURLESCO

PARA1866,

ESCRITO POR NUESTROS PRIMEROS
LITERARIOS.

Quien quiera no sentir penas 
Y hallarse libre de males, 
Venga, y gástese TRES REALES 
Por mis páginas amenas.

Se halla de venta en la Redaepion de este 
Boletín oficial al precio de 3 rs.

ABACO ARITMÉTICO
fo

Nuevo sistema de cálculo numéri­
co, en gran parte mecánico menos 
laborioso y mucho mas fácil, rápi­

do y seguro c/ue el usual.
SEGUIDO DE UN APENDICE 

en que se esponen y demuestran nuevas 
teorías y leyes sobre las combinaciones 

mas comunes de los numeros.
POR

O. Evarislo Antonio Mosquera
Bachiller en la Facultad de ciencias y Profesor de 

matemáticas en el Instituto de Pontevedra.

Obra esencialisima en loda Biblioteca pública ó pri­
vada ÿ en toda oficina ó bufete: especialmente en 

él de los...

Ingenieros civiles y militares.
Ayudantes y Directores de caminos. 
Arquitectos.
Encargados de las operaciones geodésicas. 
Jefes y Oficiales de administración civil 

y militar.
Oficiales de Estadística. 
Comerciantes.
Profesores y Alumnos de ciencias exactas 

y de aplicación.
Agrimensores y Tasadores.
Peritos repartidores de contribuciones. 
Contratistas de servicios públicos. 
Empleidos en las sociedades de crédito y 

de seguros, etc. etc.

Y MUY CONVENIENTE EN LAS ESCÜE 
LAS DE INSTRUCCION PRIMARIA CO­
MO MÉTODO practico DE ENSE­

ÑANZA DEL CÁLCULO NUMÉRICO.

PROSPECTO.
La obra que ofrecemos al público satis­

face una de las necesidades mas imperio­
sas de la cencia de la cantidad, á la par 
que pone la práctica de los cálculos mas 
precisos é indispensables al alcance de las 
mas limitadas inteligencias.

En efecto, por su medio, se hace en su 
mayor parte automático el trabajo del que 

t calcula.
Se economiza un tiempo considerable.
Se dispensa el calculador, aun en las 

operaciones mas laboriosas, de esa cons­
tante y penosísima absorción intelectual, 
que exijenen lodos sus detalles, emplean­
do el método usual.

Se reducen extraordinariamente las cau­
sas de error en los cálculos aritméticos 
siendo esta circunstancia una verdadera 
garantía de exactitud.

Se convierten todas las operaciones en 
simples inspecciones de un mecanismo 
constante, ó cuand ) más en una muy sen­
cilla suma ó resta.

Sustituye el AB.ACO con grandes ven­
tajas à todas las tablas llamadas de cuen­
tas AJUSTADAS y de reducciones; loda vez 
que, llenando estos mismos objetos, no 
reconoce limitación en los términos del 
cálculo.

Empleándose en este nuevo sistema los 
procedimientos usualesyenerahzados, vie­
ne á servir por una parle, de medio eficaz 
de iniciación en el calculo numérico, y por 
otra, de verdadero completo de la Arilmé- 
lica fundamenlal.

Su manejo no exije mas conocimienlos 
que los mas rudimentarios acerca de la nu­
meración decimal y la práctica corriente 
de la ADICION y su>traccion Por lo mismo 
una ligera lectura bastará para compren­
der la Instrucción que contiene^ ó sea el 
modo de su aplicación.

En resúmen, esta obra realiza con rela­
ción al cálculo de los números enteros y 
fraccionarios decimales las ventajas si­
guientes:

Suma facilidad en los procedimientos. 
Completa seguridad en los resultados. 
Economía considerable de trabajó y fatiga. 
Economía extraordinaria de tiempo.

Esta obra se publicará en un tomo com­
pleto, 4.° mayor, de 550 páginas próxi­
mamente bajo la forma de un album, es­
meradamente impreso y en papel igual al 
del prospecto.

Los ejemplares irán recortados y encua­
dernados á la rústica y llevarán un índice 
marginal de las páginas ó tablas de más 
frecuente uso, para facilitar su manejo.

Comenzó á repartirse la ediccion en l.° 
de Octubre próximo pasado.

El precio de cada ejemplar es 28 reales 
en esta provincia y 30 fuera de ella, fran­
co de porte. 

NOTA. A los libreros y demás perso­
nas que se sirvan hacer pedidos por mas 
de 10 ejemplares se les abonaran uno y 
medio reales por cada uno y dos si el pe­
dido excediere de ciento; y en e.»le último 
caso se darán además dos ejemplares gratis.

No se servirá ningún pedido sin que le 
remita anticipado su importe en sellos de 
franqueo ó libranzas de fácil cobro sobre 
esta plaza.

l a correspondencia se dirigirá al Autor, 
ó á D. Venancio Piqué, Administrador de 
la Diligencia-correo de Galicia.

Se halla de venta en la Redacción de es­
te Boletín.

DIRECCION DE NEGOCIOS.
EN MADRID,

Calle de Jesús y María, número 15.

Don Faustino García de Rojas se encar­
ga en esta corle de pleitos, de recursos y 
de solicitudes de toda especie, dirigidas á 
lodos los ministerios, Consejo de Estado, 

tribunales Supremos de Justicia, de Guer­
ra y Marina y de Cuentas del Reino, di­
recciones generales de Ultramar, de Con­
tabilidad, Contribuciones, Tesoro, Rentas 
Estancadas, Deuda pública, Junta de Cla­
ses pasivas y demás dependencias del Es­
tado y oficinas particulares,

De la saca de titulos y Reales] cédulas, 
clasificaciones de empleados, licencias tem. 
porales y matrimoniales, ascensos, Irasla- 
cioces y permutas, jubilaciones, retiros, 
pensiones y viudedades, rehabilitaciones y 
cobranza de ellas.

Compra, venta y administración de fin­
cas, percibo y pago de rentas y censos.

Reclamación de créditos contra el Go­
bierno, cualquiera quesea su procedencia, 
liquidaciones y ajustes, cobranza de cupo, 
nes, inscripciones y demás clases de inte­
reses que devenga el papel de la deuda del 
Estado, y su compra, venta, conversion y 
renovación.

Compra y venta de toda clase de accio­
nes de sociedades anónimas, cobranza de 
sus intereses ó productos y de cualquier 
otro asunto que se le cometa.

Los muchos años que lleva dedicado à 
los negocios, y el favorable éxito obtenido 
en los que .«e le han encomendado, es uua 
garantía para los que le honren con su con­
fianza

Á los cabildos. Ayuntamientos, juntas 
de beneficencia y establecimientos de ins­
trucción pública, se les desempeñarán 
cuantos encargos hagan por una insignifi­
cante retribución anual.

Se abonarán separadamente los gastos 
de correo, escritorio y demás que puedan 
ocurrir.

Se ha eslraviado un caballo en el Monte 
de Valdosadero jurisdicción de Soria de la 
propiedad de José Je Pablo, de la misma 
vecindad cuyas señas se espresan á conti­
nuación y se suplica al que se lo halle que 
lo manifieste á su dueño que se le gratifi­
cará.

Señas
Seis cuartas y media de alzada, pelo ne­

gro, tiene seis años cumplidos, |ha tenido 
uoluraen la garganta, ha estado sangrado 
y rozado de las costillas de la derecha.

Admirables y sorprendentes pastillas 
pectorales de Gimenez, preparadas por 
el mismo autor y superiores à todas las 
conocidas hasta el dia, para combatir y 
desterrar la tos por crónica y pertinaz quo 
sea.

Cinco años de ensayos no interrumpi­
dos hechos por aventajados profesores de 
medicina y cirujia, desde uno oe los medi­
cos de Cámara de S. M. hasta los que go­
zan de envidiable reputación, asi en las 
Ciudades como en los partidos, responden 
de los maravillosos efectos de estas pasti­
llas para lodo género de loses, cualquiera 
que sea la naturaleza y antigüedad. Obran 
en poder del autor multitud de irrecusables 
testimonios de esta verdad comprobada en 
cuantos individuos las han tomado, desde el 
opulento azulvirata hasta el humilde brace­
ro. Estimulado por sus ruegos anuncian al 
público dejando al tiempo y á la esperien- 
cia que confirmen la aseveración de que 
ningún medicamento de los empleados 
hasta boy iguala à estas pastillas, exentas 
de Opio para curar las los.

Para mayores pormenores puede verse 
el prospecto que acompaña à cada caja, y 
en él se espresa bien loda su historia.

Se venden á H rs. caja pequeña, y 20 
la grande, en Plasencia en la farmacia de 
su autor D. Ramon Gimenez.—Unico de­
pósito.—Én la provincia, Farmacia de 
D. T. Elias de Sicilia. Logroño.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.


